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 52.917/08. Anuncio del Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas sobre notificación Resolu-
ción expedientes sancionadores (N.º de expedien-
tes 2008017164 y siguientes).

Por el presente anuncio, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
dado que no han podido ser notificadas en su último do-
micilio social conocido, se notifica a las sociedades que 
se relacionan en el anexo que, en virtud de lo establecido 
en el artículo 20 del Reglamento del procedimiento para 
el ejercicio de la potestad sancionadora, aprobado me-
diante Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, ha sido 
dictada, con fecha 28 de julio de 2008, y en el curso de 
expedientes administrativos sancionadores seguidos 
frente a ellas, Resolución del Presidente del Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

Dado que este acto no se publica en su integridad, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 60.2 y 61 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
indica a las sociedades inculpadas que el texto íntegro de 
la Resolución que se notifica se encuentra a su disposi-
ción, junto al resto de la documentación del expediente 
en la sede de este Instituto, calle Huertas, número 26, 
28014 Madrid.

Dichos expedientes se iniciaron por el Presidente del 
Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas con fe-
cha 14 de abril de 2008, tras remitir la Dirección General 
de los Registros y del Notariado a dicho Instituto, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 371 del Reglamento 
del Registro Mercantil, aprobado por Real Decreto 1784/
1996, de 19 de julio, una relación continente de las socie-
dades incumplidoras de la obligación de depósito de 
cuentas anuales del ejercicio 2005, en la que figuraban 
incluidas las entidades inculpadas que en el anexo se re-
lacionan. Concluida la fase de instrucción de dichos ex-
pedientes, y teniendo en cuenta lo establecido en los ar-
tículos 218 y 221 del Texto Refundido de la Ley de 
Sociedades Anónimas, aprobado mediante Real Decreto 
Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, según redac-
ción posterior a las reformas operadas por el número 20 
de la Disposición Adicional Segunda de la Ley 2/1995, 
de 23 de marzo, de Sociedades de Responsabilidad Limi-
tada, y con el añadido introducido por la Disposición 
Adicional tercera de la Ley 7/1996, de 15 de enero, de 
Ordenación del Comercio Minorista, y considerando 
igualmente, de conformidad con lo establecido en el 
apartado 2 del artículo 13 del Reglamento del procedi-
miento para el ejercicio de la postestad sancionadora, el 
hecho de que las sociedades inculpadas relacionadas en 
el anexo no han suministrado al órgano instructor la in-
formación solicitada en el acuerdo de incoación acerca 
de sus importes totales de las partidas de activo y cifra de 
ventas, ni han formulado alegaciones o presentado docu-
mentos o informaciones que desvirtúen los hechos que 
motivaron la incoación del correspondiente procedimien-
to, se resuelve:

Primero.–Considerar que los hechos enjuiciados res-
pecto de cada una de las sociedades inculpadas constitu-
yen infracciones de las previstas en el artículo 221 del 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, al 
haber quedado acreditado que dichas sociedades no de-
positaron en la debida forma en el Registro Mercantil las 
preceptivas cuentas anuales y resto de documentación 
correspondiente al ejercicio social de 2005, y por tanto 
incumplieron la obligación establecida en el artículo 218 
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

Segundo.–Declarar a cada una de las sociedades res-
ponsable directa de la comisión de cada una de las citadas 
infracciones.

Tercero.–Imponer en consecuencia a cada una de las 
sociedades que se relacionan en el anexo, dando cumpli-
miento a lo previsto en el artículo 221.2 del Texto Refun-
dido de la Ley de Sociedades Anónimas, y de acuerdo 
con su cifra de capital social, sanción de multa por los 
importes respectivos que en el mismo se detallan.

Contra la resolución notificada, en el plazo de un mes 
computado a partir del día siguiente a aquél en que tenga 
lugar la presente publicación (o, en su caso, desde el día 
siguiente al último día en que tenga lugar la exposición 
en el tablón de edictos del Ayuntamiento del domicilio 
social correspondiente a cada una de las entidades, si di-
cha fecha fuera posterior), se podrá interponer recurso de 

alzada ante el Ministro de Economía y Hacienda de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 114 y 115.1 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En caso de interponer recurso de alzada, su resolución 
pondrá fin a la vía administrativa, de conformidad con el 
artículo 109.a) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. El 
transcurso del plazo de tres meses sin que sea notificada 
su resolución permitirá al interesado entender desestima-
do el recurso por silencio administrativo e interponer re-
curso contencioso-administrativo, sin perjuicio de la 
obligación de la Administración de resolver aquél expre-
samente.

En caso de no interponer recurso de alzada en el plazo 
señalado, la resolución será firme a todos los efectos.

El plazo para el ingreso en periodo voluntario de la 
multa impuesta en la resolución de referencia, le será 
notificado por la Delegación Provincial de Economía y 
Hacienda de su domicilio social, una vez la resolución 
sea firme en vía administrativa.

No obstante, la multa podrá abonarse con anterioridad 
a dicha notificación en las cuentas del Tesoro Público de 
la Delegación Provincial de Economía y Hacienda de su 
domicilio social, debiendo remitir copia del correspon-
diente justificante de dicho ingreso a este Instituto.

Anexo

Relación de: N.º de expedientes, sociedades inculpa-
das, domicilios sociales, cifras de capital social y multa 
impuesta para cada sociedad.

A23039290; Agroindustrial Linares, S.L.; Núcleo 
Residencial La Paz, bloque 49, 23700 Linares (Jaén); 
198.333,99 euros; 6.885,44 euros.

A23215353; Canava Electronica, S.A; Fuente de Don 
Diego, 48-A; 23001 Jaén; 1.289.711,87 euros; 20.264,46 
euros.

B23394398; Construcciones Andaluzas Ubeda, S.L; 
Pasaje San Isidoro, 1, 23400 Ubeda (Jaén); 201.940,07 
euros; 6.963,55 euros.

A23012784; Construcciones Mecánicas Lucas Her-
manos, S.A.; c/ Rafael Mira, 56 , 23220 Vilches (Jaén); 
153.708,85 euros; 5.852,62 euros.

B23520422; Diversionjaen, S.L.; c/ Castilla La Man-
cha, 10, 1 23009 Jaén; 172.000,00 euros; 6.292,02 
euros.

B23383524; Imporguayana de Maderas, S.L.; Aveni-
da Ramón y Cajal, 7, Ubeda (Jaén); 126.212,54 euros; 
5.139,52 euros.

B23388804; Laboratorios Olea, S.L.; c/ Carolina, 18, 
23400 Úbeda (Jaén); 226.581,56 euros; 7.479,64 euros.

A23000839; Metales y Minerales, S.A.; c/ San Joa-
quín, 13 bajo, 23700 Linares (Jaén); 528.890,65 euros; 
12.349,04 euros.

B23433089; Refineria Agricola Española, S.A.; c/ 
Principado de Asturias 5 1K 23009 Jaén; 3.841.460,00 
euros; 36.240,60 euros.

A23231236; Supermercados Ekomax, S.A.; Carretera 
de Vilches, 6, 23400 Ubeda (Jaén); 120.202,42 euros; 
4.973,58 euros.

B23502743; Trobe Patrimonial, S.L.; La Luna, 3, 4.º, 
23008 Jaén; 204.120,00 euros; 7.010,44 euros.

A23215387; Xauen Costa, S.A.; Muñoz Garnica, 26, 
23001 Jaén; 282.716,09 euros; 8.559,27 euros.

Madrid, 3 de septiembre de 2008.–El Secretario Ge-
neral, Juan Manuel Pérez Iglesias. 

 52.918/08. Anuncio del Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas sobre notificación resolu-
ción expedientes sancionadores a la Sociedad 
Comercial Savina Malgrat, Sociedat Limitada 
Laboral.

Por el presente anuncio, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 

dado que no ha podido ser notificada en su último domi-
cilio social conocido, se notifica a la sociedad, Savina 
Malgrat, Sociedat Limitada Laboral, que en virtud de lo 
establecido en el artículo 20 del Reglamento del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora 
aprobado mediante Real Decreto 1398/1993, de 4 de 
agosto, ha sido dictada con fecha 26 de junio de 2008, y 
en el curso de expediente administrativo sancionador se-
guido frente a ella, Resolución del Presidente del Institu-
to de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

Dado que este acto no se publica en su integridad, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 60.2 y 61 de 
la Ley de Régimen Jurídico y Procedimiento Administra-
tivo Común, se indica a la sociedad inculpada que el 
texto íntegro de la Resolución que se notifica se encuen-
tra a su disposición, junto al resto de la documentación 
del expediente, en la sede de este Instituto, calle Huertas, 
número 26, 28014 Madrid. Este expediente se inició por 
el Presidente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas con fecha 14 de abril de 2008, al haber tenido 
conocimiento por denuncia, que la sociedad había in-
cumplido la obligación de depósito de cuentas anuales. 
Concluida la fase de instrucción del expediente, y tenien-
do en cuenta lo establecido en los artículos 218 y 221 del 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
aprobado mediante Real Decreto Legislativo 1564/1989, 
de 22 de diciembre, y considerando igualmente, de con-
formidad con lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 13 del Reglamento de la Potestad Sancionadora, el 
hecho de que la sociedad inculpada, no ha incumplido la 
obligación de depósito de cuentas del ejercicio 2005, 
desvirtúa lo hechos que motivaron la incoación del co-
rrespondiente procedimiento, se resuelve:

Primero.–Considerar que los hechos enjuiciados res-
pecto de la sociedad inculpada no constituyen infracción 
contemplada en el artículo 221 del mismo Texto Refun-
dido de la Ley de Sociedades Anónimas, al haber queda-
do acreditado que dicha sociedad depositó en la debida 
forma en el Registro Mercantil las preceptivas cuentas 
anuales y resto de documentación correspondiente al 
ejercicio social 2005, y por lo tanto no incumplió la obli-
gación establecida en el artículo 218 del Texto Refundi-
do de la Ley de Sociedades Anónimas.

Segundo.–Declarar el sobreseimeinto del expediente 
y archivo de las actuaciones a la sociedad Comercial Sa-
vin Malgrat Societat Limitada Laboral, S.L.

Contra la presente Resolución, se podrá interponer 
recurso de alzada ante el Ministro de Economía y Ha-
cienda, disponiendo para ello de un plazo de un mes, 
cuyo cómputo se iniciará desde el día siguiente a aquel en 
que tenga lugar la presente publicación, o bien desde el 
siguiente al último día de exposición en el tablón de edic-
tos del Ayuntamiento de su localidad (si dicha fecha 
fuera posterior), de acuerdo con lo establecido en los ar-
tículos 114 y 115.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento administrativo Común.

En caso de interponer recurso de alzada, su resolución 
pondrá fin a la vía administrativa, de conformidad con el 
artículo 109.a de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. El 
transcurso del plazo de tres meses sin que sea notificada 
la resolución del recurso permitirá al interesado enten-
derlo desestimado por silencio administrativo e interpo-
ner recurso contencioso-administrativo, sin perjuicio de 
la obligación de la Administración de resolver aquél ex-
presamente, según lo estipulado en el artículo 115.2 de la 
citada Ley.

En el supuesto de no interponer recurso de alzada, la 
Resolución ganara firmeza, a todos los efectos, por el 
transcurso del plazo de un mes establecido para su inter-
posición.

La sanción impuesta puede abonarse en cualquier 
momento en las cuentas del Tesoro Público de la Delega-
ción Provincial de Economía y Hacienda correspondien-
te a su domicilio social, debiendo remitir copia del justi-
ficante de ingreso a este Instituto. El plazo para el ingreso 
en periodo voluntario de la multa impuesta le sera notifi-
cado por la Delegación Provincial de Economía y Ha-
cienda de su localidad, una vez haya ganado firmeza en 
vía administrativa, la presente resolución.

Madrid, 4 de septiembre de 2008.–Juan Manuel Pérez 
Iglesias, Secretario General. 


